El Consejero de Hacienda y Política Financiera, en relación a la pregunta para su respuesta por escrito formulada por don Adolfo Araiz Flamarique, portavoz del Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, registrada con el número de entrada 4166, de 23 de octubre de 2017 (9-17/PES-000229), relativa a los préstamos concertados por el Gobierno de Navarra con la entidad bancaria Banco de Santander, tiene el honor de informarle lo siguiente:
El 4 de febrero de 2016, se procedió a la cancelación anticipada de dos préstamos que se habían concertado con Banco de Santander con las siguientes características:
Préstamo con vencimiento a 4 años

Fecha de disposición: 20 de junio de 2012

Vencimiento: 20 de junio de 2016

Importe: 100.000.000 euros

Período de amortización: anual

Cuotas de amortización: cuatro cuotas iguales y consecutivas 

Tipo de interés nominal anual: fijo, el 5,34%

Período de liquidación de intereses: trimestral.

Comisión de apertura: 0,1% sobre el nominal (100.000 euros)
Préstamo a plazo de siete años 

Fecha de disposición: 20 de junio de 2012

Fecha de vencimiento: 20 de junio de 2019

Importe: 100.000.000 euros

Plazo de carencia: dos años

Período de amortización: anual

Cuotas de amortización: cuatro cuotas iguales y consecutivas de 15.000.000 euros y una quinta cuota de 40.000.000 euros.  

Tipo de interés nominal anual: fijo, el 5,71%

Período de liquidación de intereses: trimestral.

Comisión de apertura: 0,2% sobre el nominal (200.000 euros)
La evolución a la baja de los tipos de interés provocó que esta operación compensara los costes de cancelación de los mismos.
Por el contrario se desechó amortizar otro préstamo de la misma entidad, ya que en este caso el ahorro de tipos no compensaba el coste de ruptura.
Las características de este préstamo son:
Fecha de disposición: 14 de febrero de 2014

Vencimiento: 14 de febrero de 2024

Importe: 128.000.000 euros

Amortización: bullet (al vencimiento)

Tipo de interés nominal anual: fijo, el 3,862%

Período de liquidación de intereses: anual.

Comisión de apertura: 0,1% sobre el nominal (100.000 euros)
Como se puede observar las características de estos préstamos no son similares, ni en el tipo de interés (superior en los préstamos que se cancelaron anteriormente), ni en el vencimiento.
Este préstamo tiene un coste de cancelación anticipada, habitual en los préstamos a tipo fijo, definido como sigue:

“La parte prestataria podrá solicitar la cancelación o amortización anticipada del préstamo, total o parcialmente, en cualquier momento desde el inicio del préstamo, sin que en ningún caso ello dé lugar al derecho a la devolución de comisiones e intereses percibidos hasta la fecha por el Banco. El importe por el que se podrá solicitar la cancelación anticipada en concepto de amortización parcial anticipada no podrá ser inferior a 1.000.000 euros.
Sin perjuicio de lo estipulado para la imputación de pagos en el presente contrato, los reembolsos parciales podrán ser aplicados exclusivamente a reducir el importe de las cuotas de amortización del préstamo.
La concesión de este préstamo, que es de tipo de interés fijo, no obstante su largo plazo, descansa en la cobertura del riesgo de tipo de interés por plazo igual al de la duración del préstamo, que el Banco ha concertado a su cargo. En consecuencia, resulta esencial para el equilibrio económico y financiero en que descansa esta operación, el mantenimiento de la misma por el plazo pactado, dado que así está convenida la cobertura del Banco en el mercado a estos efectos. Sobre esta base y como pacto esencial de este contrato, las partes convienen que en el supuesto de que la parte prestataria, decidiera la cancelación total o parcial del préstamo o se produjera alguna de las causas previstas en el contrato para su cancelación anticipada por el Banco, será a cargo de la parte prestataria el coste que para el Banco suponga la cancelación de la cobertura de la operación cuyo vencimiento anticipado se solicita, y el restablecimiento de su posición en el mercado, en el momento en que sea efectiva la cancelación anticipada. Dicho coste será equivalente al que el Banco incurriría por concertar en el mercado una operación por importe, plazo residual (entendiendo por este el plazo desde la fecha efectiva de cancelación (inclusive) hasta la fecha de vencimiento original del préstamo (exclusive)) y tipo de interés fijo, iguales a los del préstamo que se cancela, que tuviese el efecto de mantener para el Banco el valor económico de dicho préstamo. Eventualmente, si el valor del préstamo que se cancela, descontado cualquier coste de cancelación de operaciones de cobertura, es superior al coste que el Banco incurriría por contratar una operación que tuviese como objetivo mantener el valor económico de dicho préstamo, dicha diferencia irá en beneficio de la parte prestataria.
En cualquier momento desde el inicio del préstamo, la parte prestataria podrá solicitar al Banco una cotización del coste al que se podrá efectuar la cancelación anticipada, total o parcial del préstamo. Dicha notificación se realizará antes de las 12:00 horas del día que sea 2 días hábiles anterior a la fecha en que la parte prestataria desee efectuar la amortización anticipada. Recibida dicha petición, el Banco proporcionará a la parte prestataria, una cotización del coste de cancelación correspondiente al importe total o parcial del préstamo cuya cancelación anticipada se solicita, que se calculará por el Banco de la forma siguiente:
a) El Banco calculará el tipo de interés fijo de mercado, para un préstamo por importe y plazo iguales al importe y plazo residual del préstamo o importe del préstamo que se cancela, según sea el caso. Si el tipo de interés fijo de mercado calculado es superior o inferior al tipo de interés fijo pactado para el préstamo, el Banco calculará el diferencial y determinará la cantidad a que asciendan los intereses que pudiera devengar el préstamo o importe del préstamo que se cancela anticipadamente, por un plazo igual al que reste hasta la fecha de vencimiento originalmente acordada para el préstamo, mediante la aplicación a dicho importe del diferencial previamente calculado.
b) El importe de los intereses determinado por el Banco, conforme a lo establecido en el párrafo a) anterior, se reducirá actualizándolo a valor presente, en la fecha de efectividad de la cancelación anticipada, mediante la aplicación de la siguiente fórmula:
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donde,
“Vp”: es el valor presente de los flujos correspondientes a los intereses pendientes hasta el vencimiento original del préstamo, resultantes de la aplicación del diferencial calculado sobre el importe que se cancela.
“Vfi”: es cada uno de los flujos correspondientes a los intereses pendientes hasta la fecha de vencimiento original del préstamo, resultantes de la aplicación del diferencial calculado sobre el importe que se cancela.
“TS”: es el tipo de interés, convertido a la Base de Cálculo del préstamo, para una operación de permuta financiera de intereses o Swap, basado en la cotización de demanda o “bid”, publicada en  la pantalla ICAPEURO en el segundo día hábil anterior a la fecha de efectividad de la cancelación anticipada, operación que tuviera las liquidaciones lo más cercanas posibles  consideradas por defecto a cada uno de los flujos de intereses pendientes hasta el vencimiento original del préstamo. 
“ni”: es el número de días contados desde la fecha de pago de cada flujo de intereses pendientes (inclusive) hasta la fecha de valor para la que se practica la liquidación (exclusive), dividido por la Base de Cálculo utilizada para calcular los intereses del préstamo.
“t”: es el número de flujos correspondientes a los intereses pendientes hasta la fecha de vencimiento original del préstamo, resultantes de la aplicación del diferencial calculado sobre el importe que se cancela (Vfi), contados desde la fecha de cancelación total o parcial del préstamo, hasta la fecha de vencimiento original del préstamo.
“Base de Cálculo" es actual/360.
c) Si el tipo de interés fijo calculado por el Banco, conforme se establece en el apartado a) anterior, fuera inferior al tipo de interés fijo pactado para el préstamo, la cantidad Vp, calculada conforme se establece en los apartados anteriores, constituirá la cantidad que deberá ser pagada al Banco por la parte prestataria.
d) Si por el contrario, el tipo de interés calculado por el Banco, conforme se establece en el apartado a) anterior, fuera superior al tipo de interés fijo pactado para el préstamo, la cantidad Vp, calculada conforme se establece en los apartados anteriores, constituirá la cantidad que deberá ser pagada a la parte prestataria por el Banco.
Si la parte prestataria decide cancelar, total o parcialmente, el préstamo, comunicará la aceptación del tipo al Banco antes de las 13:00 horas de la fecha en que recibió la cotización. Una vez aceptada dicha cotización, la decisión de cancelar se reputará irrevocable y el préstamo se cancelará total o parcialmente, según sea el caso. Cancelado el préstamo, la parte prestataria abonará el importe que corresponda con valor de la fecha efectiva de cancelación.
En el caso en que la parte prestataria no aceptara la cotización proporcionada por el Banco, lo notificará a esta entidad antes de las 13:00 horas de la fecha en que recibió la cotización y las partes, de buena fe, tratarán de llegar a un acuerdo sobre el tipo fijo de mercado utilizado para calcular el coste de cancelación. Si las partes no hubiesen llegado a un acuerdo antes de las 13:00 horas de Madrid del Día Hábil siguiente a la fecha en que se recibió por la parte prestataria la cotización correspondiente, el Banco solicitará a cuatro entidades financieras de referencia (las “Entidades de Referencia”), que comuniquen sus cotizaciones de tipos de interés fijos para el importe y plazo correspondientes a las 13:00 horas de Madrid, en esa fecha. Recibidas más de tres cotizaciones, se reputará como precio de cancelación la media aritmética de las cotizaciones proporcionadas, descartando la cotización más alta y la más baja recibidas. Si únicamente se reciben tres cotizaciones, se hallará la media aritmética de ambas, y lo  mismo se aplicará si se reciben dos cotizaciones. Si se obtiene una única cotización se considerará que no es posible determinar por este sistema el tipo fijo de cálculo, en cuyo caso se tomará como tipo fijo de referencia para determinar la cantidad a abonar por la parte prestataria al Banco, o viceversa, según sea el caso, el tipo de interés de demanda o “Bid” de Swaps de la pantalla ICAPEURO, correspondiente al Día Hábil anterior a la fecha de efectividad de la cancelación anticipada que se desea realizar, para plazo igual al que reste para el vencimiento originalmente pactado para el préstamo o, en su caso, al más próximo por defecto. 
A efectos de esta Condición Particular, se considerarán Entidades de Referencia las siguientes:
-Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
-Caixabank, S.A.
-Banco Sabadell, S.A.
-Banco Popular Español, S.A.
Si dos cualesquiera de las Entidades de Referencia se hubieran fusionado, o cualquiera de ellas se hubiera fusionado con una tercera entidad y hubiera dejado de existir como tal, el Banco podrá seleccionar nuevas Entidades de Referencia, que deberán ser entidades de crédito destacadas por su actividad en el mercado de créditos, en la moneda del préstamo.
Cancelado el préstamo, total o parcialmente, ya sea a petición de la parte prestataria o por estar éste incurso en cualquiera de las causas de vencimiento anticipado previstas en el presente contrato, el pago resultante que el Banco, en su caso, debiese efectuar a favor de la parte prestataria, conforme a lo previsto en los apartados anteriores, podrá ser aplicado por el Banco, íntegramente, a la cancelación de las obligaciones de la parte prestataria que hayan resultado vencidas como consecuencia de la cancelación anticipada. 
A los efectos meramente procesales, la liquidación de la compensación mencionada en el apartado anterior, como concepto adeudado por la parte prestataria, en razón del préstamo, se practicará por el Banco conforme a lo previsto en el presente contrato y el Banco podrá expedir la certificación que recoja la deuda resultante por tal concepto en la fecha efectiva de cancelación, en la cual, una vez intervenida por el Fedatario Público que intervenga a requerimiento del Banco, se hará constar por dicho Fedatario que la liquidación de dicha deuda se ha practicado en la forma pactada en este documento por las partes. La liquidación así practicada tendrá todos los efectos reconocidos por la legislación vigente y hará fe en juicio. Dicha certificación formará parte integrante de la documentación reseñada en el presente contrato a los efectos de los artículos  572.2 y 573 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.”
Se ha analizado la operación en las siguientes fechas: 

Mayo y octubre de 2015

Febrero y septiembre de 2016

Febrero de 2017

En todas las ocasiones se llegó a la misma conclusión y es que el elevado coste de cancelación hacía que la operación no fuera aconsejable. Se intentó negociar con la misma entidad para que novara las condiciones del préstamo, incluyendo el coste de cancelación en el nuevo tipo a pagar sin que fuera necesario amortizar el préstamo, ello no fue posible puesto que las operaciones que nos ofrecieron suponían alargar el plazo de la operación y terminábamos pagando más intereses. Por otro lado no se disponía de liquidez para amortizar anticipadamente el préstamo asumiendo los gastos de cancelación. 
El coste de cancelación varía constantemente y hay que tener en cuenta que se determina en función de las condiciones de mercado en el momento en el que se produce la cancelación. Hasta ese momento sólo tenemos aproximaciones del mismo.

El coste de cancelación calculado en febrero de 2017 ascendía a 15.990.000 euros, que debería ser pagado con cargo al presupuesto de un único año y los ahorros de intereses no compensarían esta cantidad hasta 2023. Por lo que se creyó que no era conveniente la cancelación anticipada en dicho momento.

	
	Préstamo inicial
	
	Cancelación anticipada
	
	

	Tipo
	3,862%
	
	1,337%
	
	
	

	Importe 
	   128.000.000   
	
	 Coste cancelación 
	    15.900.000,00   
	
	

	Fecha
	Pagos
	Pagos descontados
	Pagos
	Pagos descontados
	Diferencia
	Dif acumulada

	1-ene-17
	
	
	
	
	
	

	14-feb-17
	      4.943.360   
	           4.943.360   
	      20.843.360   
	         20.843.360   
	  15.900.000   
	

	14-feb-18
	      4.943.360   
	           4.878.139   
	        1.711.360   
	          1.688.781   
	-   3.189.358   
	       12.710.642   

	14-feb-19
	      4.943.360   
	           4.813.779   
	        1.711.360   
	          1.666.500   
	-   3.147.279   
	         9.563.363   

	14-feb-20
	      4.943.360   
	           4.750.268   
	        1.711.360   
	          1.644.513   
	-   3.105.755   
	         6.457.607   

	14-feb-21
	      4.943.360   
	           4.687.595   
	        1.711.360   
	          1.622.816   
	-   3.064.779   
	         3.392.828   

	14-feb-22
	      4.943.360   
	           4.625.749   
	        1.711.360   
	          1.601.405   
	-   3.024.344   
	           368.485   

	14-feb-23
	      4.943.360   
	           4.564.718   
	        1.711.360   
	          1.580.277   
	-   2.984.442   
	-       2.615.957   

	14-feb-24
	   132.943.360   
	        121.140.775   
	    129.711.360   
	       118.195.709   
	-   2.945.066   
	-       5.561.023   

	
	
	
	
	
	
	

	Total
	   167.546.880   
	        154.404.383   
	    160.822.880   
	       148.843.360   
	-   5.561.023   
	-       5.561.023   


Es intención del Departamento continuar analizando periódicamente la totalidad de su cartera de préstamos, no sólo el préstamo de Banco Santander, con el fin de reducir al máximo el coste financiero de la misma. No obstante, hay que tener en cuenta que los préstanos a tipo de interés fijo tienen costes de cancelación y por ello hay que estudiar muy bien cada una de las operaciones de reestructuración.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 27 de noviembre de 2017

El Consejero de Hacienda y Política Financiera: Mikel Aranburu Urtasun

